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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

 
 

Neiva (H), diciembre primero (1) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Acción de tutela propuesta por el señor JOSUE PUMBA OSORIO, contra 

COMFAMILIAR EPS. Radicación 2019-00037. 

 

1. ASUNTO  

 

Se resuelve la solicitud de la apoderada especial de la Caja de Compensación 

Familiar del Huila “COMFAMILIAR”, respecto a que se decrete la carencia actual de 

objeto, dentro de la acción de tutela instaurada por el señor Josue Pumba Osorio. 

 

2. ARGUMENTOS DE LA ACCIONADA  

 

 

Expresa la apoderada especial de la Caja de Compensación Familiar del Huila 

“COMFAMILIAR”, que al revisar la información registrada en la base de datos del 

sistema de información SGA evidencia que el accionante Josue Pumba Osorio se 

encuentra retirado de la EPS desde el 1 de febrero de 2021, motivo por el cual 

solicita se decrete la carencia actual de objeto  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo lo dicho por la entidad accionada, nos encontramos frente a una 

carencia actual de objeto dado el retiro del accionante de la EPS. 

 

Al respecto la Corte Constitucional en sentencia T089 de 2018 habla del traslado y 

movilidad de afiliados y al respecto expresó:  

  

… 

El artículo 2.1.1.3 y el capítulo VII del Decreto 780 de 2016 establecen la distinción entre 

movilidad[64] y traslado[65], tratándose entonces de dos figuras diferentes que, además de cumplir 

con las directrices antes mencionadas, permiten el acceso a los servicios de salud. 

 

El traslado consiste en el derecho del cual gozan los afiliados del Sistema  General de Seguridad 

Social en Salud, pertenecientes tanto al régimen contributivo como al subsidiado, de modificar la 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-089-18.htm#_ftn64
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-089-18.htm#_ftn65
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entidad prestadora de servicios, a la cual están afiliados, una vez cumplan el tiempo mínimo de 

permanencia. 

  

Ahora bien, los requisitos para que opere la movilidad consisten en: 

  

(i)               Pertenecer a los niveles I y II del Sisbén o hacer parte de las comunidades 

indígenas, población desmovilizada, población rom, personas incluidas en el 

programa de protección de testigos o ser víctimas del conflicto armado[69]. 

(ii)             Haber solicitado la movilidad ante la EPS[70]. 

  

Tenemos entonces que la movilidad entre regímenes está dirigida a efectuar una protección mayor 

del derecho fundamental a la salud de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social, pues 

para no comprometer la continuidad del servicio de salud de aquellos afiliados que pierden su 

calidad de cotizantes del régimen contributivo, pero pertenecen al nivel I y II del Sisbén o para 

aquellas poblaciones especiales que no cuenten con los recursos para afiliarse en el régimen 

contributivo, se prevé la permanencia en la misma EPS. 

  

Lo propio puede predicarse de quienes, estando en el régimen subsidiado, adquieran los medios 

para convertirse en cotizantes del régimen contributivo, caso en el cual se les permite mantener la 

inscripción en la misma EPS modificando el tipo de régimen al cual pertenecen[71]. 

  

Cabe resaltar que para efectuar la movilidad entre regímenes es necesario que los afiliados 

manifiesten su voluntad de ejercerla para sí y para su núcleo familiar, esto es, el registro de la 

novedad con base en la declaración veraz de los datos informados y del cumplimiento de las 

condiciones para pertenecer a uno de los regímenes. El artículo  2.1.7.8 del Decreto Único 

Reglamentario 780 de 2016 establece lo siguiente: 

“El afiliado deberá registrar la solicitud expresa de la movilidad a los integrantes de su 

núcleo familiar con derecho a ser inscritos, en el formulario físico o electrónico, de acuerdo 

con lo previsto en el presente decreto. 

La novedad de movilidad del régimen contributivo al régimen subsidiado deberá ser 

registrada por el afiliado al día siguiente de la terminación de la vinculación laboral o de la 

pérdida de las condiciones para seguir cotizando como independiente y a más tardar el 

último día calendario del respectivo mes o al día siguiente del vencimiento del período de 

protección laboral o del mecanismo de protección al cesante, si los hubiere. 

La novedad de movilidad del régimen subsidiado al régimen contributivo deberá ser 

registrada por el afiliado el día en que adquiere una vinculación laboral o las condiciones 

para cotizar como independiente”. 

En ese orden, los cotizantes, las personas cabeza de familia y sus respectivos núcleos familiares 

cuentan con el derecho a la prestación continua de los servicios de salud sin que resulte posible la 

negativa por parte de la EPS de ofrecer los servicios, tratamientos o medicamentos establecidos en 

el plan de beneficios al cual se movilizó o trasladó[72], siempre que haya cumplido con los requisitos 

antes mencionados. 

  

De igual manera, las EPS, en ejecución de las figuras de traslado o movilidad, deben abstenerse de 

efectuar acto alguno que llegue a comprometer la continuidad, eficiencia, solidaridad y 

universalidad del servicio de salud. 

  

Adicionalmente, es necesario resaltar que el decreto mencionado establece que la desafiliación, 

salvo que medie la voluntad del afiliado, solo se producirá por el fallecimiento del afiliado, lo que 

permite inferir que una EPS trasgrede el derecho fundamental a la salud de un usuario en el 

momento de desafiliarlo, en lugar de modificar el régimen o, en otras palabras, de movilizarlo, 

pues se trata de una circunstancia administrativa y económica que no debe interferir con la 

continuidad en la prestación de los servicios de salud. 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-089-18.htm#_ftn69
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-089-18.htm#_ftn70
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-089-18.htm#_ftn71
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0780_2016_pr002.htm#2.1.7.8
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-089-18.htm#_ftn72
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En conclusión, la movilidad entre regímenes deberá ser efectuada por la EPS en los casos en los 

cuales no procede el traslado a fin de garantizar el acceso a los servicios de salud de manera 

ininterrumpida, sin que esto signifique que a la EPS se traslada la obligación de registrar la 

novedad de movilidad de manera automática. 

 

Baste lo expuesto, para que se,  

 

4. RESUELVA 

 

PRIMERO DECLARAR la carencia actual de objeto en el presente asunto, como 

consecuencia del retiro de la EPS COMFAMILIAR del señor JOSUE PUMBA OSORIO, 

conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta decisión a los interesados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

JUEZA 

 


